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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA #49  
CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL SAN MATEO DE ALAJUELA  

EL DÍA 29 NOVIEMBRE DEL 2018   
(PERÍODO 2016-2020) 

 
PRESIDENTE 

Luis Eduardo Rodríguez Vargas (PLN) 
 

REGIDORES PROPIETARIOS                                     SÍNDICOS Y CONCEJALES 
Luis Fernando Solórzano Rodríguez (PAC)          María de los Ángeles Bejarano y María   
Karol Arburola Delgado (PLN)                               María Eugenia Chaves Chaves 
Leda Acosta Castro (PLN) 
Ernesto Berrocal Portuguez (PLN) 

                
FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Licenciado Jairo E. Guzmán Soto                                 Isabel Cristina Peraza Ulate 
                        Alcalde                                                                    Secretaria 
 
COMPROBADO EL QUORUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, SE INICIA LA 
SESIÓN AL SER LAS DIECISIETE HORAS EN EL SALÓN DE SESIONES.  
 
ARTÍCULO PRIMERO Y ÚNICO: NOMBRAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE LA 
PERSONA JOVEN DE SAN MATEO.  
 
1.-CONSIDERANDO:  Que la Ley General de la Persona Joven No.8261 establece que 
cada municipalidad conformará el Comité Cantonal de la Persona Joven (CCPJ) en los 
meses de octubre y noviembre de los años pares para que el mismo inicie sus funciones 
el primero de enero del año impar. 
 
POR TANTO: Este Concejo Municipal acuerda nombrar al Comité Cantonal de la Persona 
Joven de San Mateo, quedando conformado de la siguiente manera: Jean Carlo Vega 
Retana, cédula número 6-0187-6925 ratificado su nombramiento como representante del 
Concejo Municipal, Jennifer Paola Hidalgo Alvarado, cédula #2-0812-0363, representante 
de Organización Juvenil; Diana Carolina Hidalgo Alvarado, cédula #2-0859-0299, 
representante de Organización Estudiantil; Hillary Daniela González González, cédula #1-
1799-0695, representante de Organización Estudiantil; Fabián Jesús Méndez Montoya, 
cédula #1-1631-0604, representante de Organización Religiosa; Oscar Manuel Quesada 
Rodríguez, cédula #6-0403-0539, representante de Organización Juvenil y Enzo 
Bermúdez Díaz, cédula #6-0437-0658, representante del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de San Mateo. Dicho nombramiento será por dos años y regirá del 01 de 
enero del año 2019 al 31 de diciembre del 2020. 
Votación 5 votos a favor unánime y definitivo y con dispensa de trámite de comisión.    
  
SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE CIERRA LA SESIÓN AL SER LAS DIECISIETE 
HORAS CON QUINCE MINUTOS.    
__________________________                                            _______________________    
 Luis Eduardo Rodríguez Vargas                                             Isabel Cristina Peraza Ulate      
              Presidente                                                                                Secretaria                                     


